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Sant¡ago de Cali, de septiembre de 2016

Señor (a):
Representante legal
LICEO MILANO
CARRERA 65 NO. 9-53
Cali

REFERENCIA:   PUBLICAClÓN   DE   NOTIFICAClÓN   POR  AVISO   DE   LA   RESOLUCION   NO
4143.0.21.4588 JULIO O5  DE 2016.

Cordial  Saludo,
l

En  cumplim¡ento  a  lo establec¡do en  el  artículo 69 de la  ley  1437 de 2011  y teniendo en  cuenta!
que han  pasado cinco  (5)  días contados a  paftir del  envío de  la  citación ofic¡o  NO 810 AGOSTO
19 DE 2016, guía NO  15795579 AGOSTO 22 DE 2016 y a la fecha aún no ha sido posible realizari
la correspondiente notificac¡ón del acto admin¡strativo referido, este despacho procede a publicar
la   NOTIFICAClÓN   POR  AVISO   de   la   Resolución   No.4143.0.21.4588   JULIO   O5   DE   2016,,
expedida por la Secretaría de Educación de Santiago de Cali.

Contra el c¡tado acto adm¡nistrativo procede el recurso de reposic¡ón el cual deberá interponerse!
dentro de  los  10 días  siguientes  al  día  en  que fue  suhida  la  notificación,  ante  el  Secretario  de
Educación  Mun¡cipal,  la  cual  deberá  ser  radicada  en  la  cas-illa  de  atención  al  ciudadano  SAC,
pr¡rTier piso del Centro Administrativo MunicipaI CAM ub¡cado en la Avenida 2 norte #10 -70.

El presente aviso se publica con copia íntegra del acto adm¡n'istrativo,  por el término de ?inc.o (5)
días, advirt¡endo al ¡nteresado que la notificación se considerará surt¡da al finalizar el día siguien{e
al  retiro del  mlismo.                                                                                                                                                                                    !

Se fija £+

Atentamente,

AZÍÁiÍLUZ ELE
Secretari

A

de 2016.   Se desfija
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de 2016.
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luc¡ón   de rég¡men y  tar¡fas para el año 2016 -2017,
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Cale-ndario B,  del establecimiento educativo privado LICEO MILANO

LA   SECRETARIA   DE   EDUCACIÓN   DEL   MUNICIPIO   DE   CALl   en   uso   de   sus   atribuciones
legales  y  en  especial  las  que  le  conf¡ere  el  artículo  7  numeraI   7.13  de  la  Ley  715  de  2001  y  el
Decreto 2253 de 1995,  Decreto O228 de 2008 y,

CONSIDERANDO

EI  Artículo  171   de  la  Ley  115  de  1994 ¡nstituye  que  los  Gobernadores  y  los  Alcaldes  podrán
ejercer  la  ¡nspecc¡ón  y v¡gilanc¡a  a  través  de  las  respect¡vas  Secretarías  de  Educación  o  de  los
organismos que hagan sus veces. -

Que  el   Decreto   Municipal  O228   del  22  de   abr¡l  de  2OO8  íÍPor  med,-o  de/  ctJa/  se  adopfa   e/
Reglamento   Terr¡tor¡al  -para   el   ejerc¡c¡o   d_e   .I.ps  .fulnic¡ones   de   lnspeiCC¡ón   y   Yigi^lannTCí¡3, ,Pe^ I^a
Ed;ucación  del  Mun¡cip¡ó  de  Sapt-¡ago  de  CaI¡" establgce  en  su  er_Vigyl_o_sp9¥n.dp eET_I_C_U.L_Pí2..-üuffÉ¡óó¡óÑ-V-ÁE;riI-Ñ-IéiEAóIÓN -DE LA INspEccIÓN y viGILANcIA pARA LA pFEsTA9iÓN

DEL   sERvicio   pÚBLlco   EDuCATiVO   EN   EL   MUNICIPIO   SANTIAGO   DE   CALI.-   En   eI
Munic¡p¡o  de  Santiago  de  CaI¡  Ia  inspección  y  v¡g¡lene¡a,  es .el  con!unt?,de  oppracio,ne.s  que  lp
comp;enden:   la   asésoría,   la   supervis¡ón,   eI  _segu¡m¡e.nto,. la le.v£Iu~aciór.  y.pl   coptrol.  per?   la
pre¿tación  del  serv¡c¡o  público  educativo,  es  d_e  competenc¡e  de.I  Señor Alca,lde,. q¥ienJa d.e,Iega_'en  eI  Secretar¡o  de  Ecjucac¡ón  Mun¡c¡pal,  y  éste  a  su  vez  la  ejerce  a  través  de  los  Servidores

Públ¡cos  adscr¡tos  a  la  Secretaría  de  Educac¡ón  Mun¡cipal,  med¡ante  as¡gnac¡ón  mot¡vada  por
acto adm¡n¡strat-ivo.

Que  la  Ley  715  dé  2001  estableció  en  su  artículo  5  numeraI  5.12  que  corresponde  a  la  Nación
exped¡r  la  regulac¡Ón  sobre  costos,  tar¡fas  de  matrículas,   pensiones,  derechos  académicos  y
cobros   periódicos   en    las   instituc¡ones   educat¡vas,   y   en   su    artículo   7   numeral   7.13   due
corresponde  a  los  munic¡pios  cert¡ficados  para  la  administrac¡ón  del  serv¡cio  educativo  vigilar  la
aplicac¡ón de la regulación nacional sobre estos asuntos en su jurisd¡cc¡Ón.

Que  el  artículo  202  de  la  Ley  115  de  1994  establec¡ó  que  el  gobierno  nacional  debe  autorizar a
los  establec¡m¡entos  educativos  privados  el  cobro  de  tarifas  de  matrículas,  pensiones  y  cobros
periódicos  dentro  de   uno   de   los   s¡guientes   regímen_es:   libertad   regulada,   libertad   v¡gilada   o
régimen controlado.

Que  el  artículo  2O2  de  la  Ley  115  de  1994  define  que  para  el  cobro  de  tarifas  de  matrículas,
pensiones y cobros periód¡cos,  los establecimientos educat¡vos deberán llevar registros contables
para  la fijac-ión  de tarifas y tendrán  en  cuenta  que  las tarifas deben  permitir recuperar los  costos-incurridos  en  la  prestac¡ón  de  servic¡o,  incluyendo gastos de  operac¡ón,  costos  de  reposic¡ón,  de

mantenimiento  y  reservas  para  el  desarrollo  futuro  y,  cuando  se  trate  de  establecimientos  con
ánimo de lucro,  una razonable remuneración de la actividad empresarial.

Que  el  artículo  202  de  la  Ley  115  de  1994  establece  que  las  tarifas  de  matrículas,  pensiones  y
otros  cobros  per¡ód¡cos  deben  ser  explícitos,  simples  y  con  una  denominac¡ón  prec¡sa,  y  ique
podrán tener en cuenta princip¡os de solidaridad social o redistribución económica.

Que el  Decreto 2253 de  1995 en  sus artículos 9,15,  20,  22 y 28  establece que  la secretaría  de
educac¡ón  exped¡rá  resoluciones  de  manera  exclus¡va  para  el  acceso  de  un  establecimiento
educat¡vo   privado   a   cualquiera  de   los   regímenes  y  cuando   ocurra   reclasificación   dentrol  del
régimen de libertad vig¡Iada.

Que la  Resolución  15883 de 28 de septiembre de 2015   expedida  por el  M¡n¡sterio de  Educac¡ón
Nacional establec¡ó los parámetros y el procedimiento para la fijación de las tarifas de matrícula y
pensiones por el servic¡o de educación  preescolar,  básica y media prestado en  establec¡miertos
educat¡vos de carácter privado para el año escolar que in¡c¡a en el 2O16.

Que    el  artículo  12  de  la  Resolución  15883  de  28  de  septiembre  de  2015,  establece  que  las
entidades   terr¡tor¡ales    certificadas   en   educación    deben'  emitir   todos    los   años,    los   actos
administrativos  pertinentes  a  la fijación  de  costos  y   tarifas  a  los  establecimientos  educativos  de
carácter pr¡vado  de  preescolar,  básica  y  med¡a  de  su jurisdicción,  antes  de  que  estos  ¡n¡cien  su
periodo de matrícula,
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r,,iuN!Cip¡o  DE  sANTIAGo
SE{:iiETARíA  E3E   EDUCAC;!ÓÑ' -

ESTE  Dí}C¡JMENTO   ES   F'EL   COPIA
DEL  Of¡'C:.¡`!'jAL  tlUE  l:`¡EPOSA  EN

EL ARCíilVO   [)E  LA  ENTI

de régimen y  tarifas para e[,año2016-2017l

DAD

Calendar-Io  B,  del establecimiento educativo  privado  LICEO  MILANO
\    `,`    ``-___.   _ _   --_ _ <J

Que en  el  parágrafo del  artículo  12,  de  la  resoluc¡ón  15883 de  28  de septiembre de 2015,  ind'Ica
que  las  entidades  territoriales  certificadas  en  educac¡ón  no  podrán  emit¡r  actos  admin¡strativos
pert¡nentes a la fijación de costos y  tarifas,  a los establec¡mientos educativos que incurran en  las
siguientes situac¡ones:

1.    No  estar  al  día  en  el  s¡stema  de  información  en  el   reporte  de   informac'IÓn   aI  SisterTia
lntegrado de  Matrícula`-SIMAT.

2.    No haber presentado su autoevaluación  lnst¡tucional.
3.    No tener licenc¡a de funcionam¡ento para todos los grados ofrec¡dos.

Que  el  establecimiento  educat¡vo  LICEO  MILANO  reporta  ubicación  según    aplicativo  EVl  en: la
en  la d¡rección:  CARRERA 65  NO,  9-53, en el  Mun¡cipio de Sant-iago de CaI¡,

Que          revisada    la       aplicación    de       autoevaluación    EVl    de    Min¡sterio   de    Educación,   iel
establecimiento  educativo  denominado  LICEO  MILANO     con  código  dane     376001035835  no
presentó  a  la  Secretaría  de  Educación  Mun'Icipal  la  autoevaluación  del  calendario  2015  -2016,
como   tampoco   anexó   los   documentos   ex¡g¡dos   con   fines   de   clasificación   y  tarifas   para   el
calendario 2016 -2017.

De  acuerdo  con  lo  anterior la  Secretaría  de  Educación  encuentra  procedente   no  expedir el  acto
administrativo  de  autor¡zac¡Ón  de tarifas  y clasificación  del  régimen  para  el  periodo  lectivo  2016  -
2O17_

RESUELVE:

ARTICULO   PRIMERO_-   NO   EXPEDIR   resolución     tarifas  y  clasificación   del   régimen   para  el
periodo lectivo 2016 -2017,   al establecim¡ento educativo  LICEO  MILANO  identif¡cado con código
Dane   376001035835.

ARTICULO  SEGUNDO.-El establecimiento educativo deberá aplicar para el presente año lectivo
2016-2017  las tarifas y costos  autorizados  por la  resolución  de adopción  de  régimen  y tarifas dell

año anter¡or.

ARTÍCULO TERCERO.-NOTIFICACION Y  PUBLICIDAD.-La  presente  resolución  se  notificará al
representante   legal   del   establecimiento   educativo   y  deberá   ser  f¡jada   en   luga.r  visible   de   la
¡nstitución.

ARTÍCULO  CUARTO.-Conforme  con  lo  establecido  en  el  artículo  74  de  la  ley  1437  de  2011,
contra el presente acto procederá el  recurso de  reposición que deberá interpgnerse por escr¡toi en
la  diligencia  de  notificación   personal,   o  dentro  de  los  diez  (10)  días  siguientps  a  ella,   o  a  la
notificac¡ón  por  aviso,  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  el  artículo  76  de  la  misma  ley,  ante  el
Secretario de  Educac¡ón  Municipal.

Proyectó
Elaboró-.
Aprobó:

k-a;:Jn-úi-J'i-a'n-a-Q-úijTáno   _ profes¡onai universitario lnspección y v¡9iianc¡a r!4=:ri,
Francisned Echeverry álvarez,  Coordinador lnspección y Vigilancia

COMUNÍQUESE,  NOTIF¡QUESE Y CUMPLASE

Dada en Sant[agOLduezCEaLIE¿¿SA;éc¿&:a;Td;míe=/SÍ¥;Á;Or

Secretar-ia de Educación  Munic¡pal

Hawyd Andrés  Escobar -Ana María Ca¡cedo -Profesional Universitari?-   lnspección y  Vigil_      l     J\`

de 2016
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